
 

 
 

 
 

Calendario de actividades correspondientes al mes de: 

DÍA ACTIVIDAD 

10 AL 14 APLICACIÓN DE EXAMENES DE 2DO. PARCIAL 

 

Los alumnos resolverán mediante examen escrito de cada una de las materias la evaluación 

correspondiente al primer parcial; esta se llevará a cabo en día y hora estipulada. SE ANEXA 

CALENDARIO. 

 

Sres. Padres de familia se les informa que para que el alumno(a) pueda realizar los exámenes deberán 

estar al corriente en los procesos académico-administrativo. 

 

17 SUSPENSIÓN DE LABORES POR DISPOSICIÓN OFICIAL 

 

18, 19 Y 21 PRESENTACIÓN DE AVANCE DE PROYECTOS 

 

En estos días los alumnos entregan avance como parte de su evaluación.  

 

20 SUSPENSIÓN DE LABORES POR JORNADA DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

 

 

Estas fechas quedan sujetas a cambios conforme a la disposición de las autoridades.  
 

CALENDARIO PARA APLICACIÓN DE EXÁMENES 

 

SEGUNDO PARCIAL   PRIMER SEMESTRE 
 

DIA 
HORA 

LUNES 
10 NOVIEMBRE 

MARTES 
11 NOVIEMBRE 

MIERCOLES 
12 NOVIEMBRE 

JUEVES 
13 NOVIEMBRE 

VIERNES 
14 NOVIEMBRE 

07:00 – 07:50  
La materia y sus 

Interacciones 
 

Pensamiento Matemático 
I 

 

07:50 – 08:40   Taller de expresión oral   

08:40 – 09:30 Cultura Digital I    
Laboratorio de 
Investigación 

09:30 – 10:20      

10:20 – 11:10 Educación para la Salud   Ciencias Sociales I 
Temas selectos de 
igualdad y derechos 

humanos 

11:10 -11:40 RECESO 

11:40 – 12:30  Inglés I    

12:30 – 13:20 Humanidades I  Lengua y Comunicación I   

13:20 – 14:10      

 



 

 A todos los padres de familia que asisten directamente a CONTROL ESCOLAR se les informa que el horario de atención se 

amplió de lunes a viernes de 06:40 a 13:30 hrs.  

 Recuerden que los alumnos están sujetos a la normatividad que en el reglamento escolar vigente se establece; por lo que se les 

solicita su apoyo para garantizar el cumplimiento del mismo. 

 Con fundamento en el Capítulo XVII, del REGLAMENTO ESCOLAR VIGENTE en el cual estipula lo siguiente: ARTÍCULO 70. Todos 

los alumnos deberán ingresar a sus clases perfectamente aseados, con uniforme. 

 Si el alumno llegará a faltar a sus clases, deberá exponer motivos por mensaje privado a orientación escolar. 

 CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO ESCOLAR VIGENTE, EN REFERENCIA AL PAGO DE COLEGIATURA, SE LES RECUERDA 

QUE CON 2 MESES DE ADEUDO SE SUPENDERA EL SERVICIO AL ALUMNO Y CON 3 MESES SERÁ DADO DE BAJA. 

 Les recordamos que tienen los primeros diez días de cada mes para realizar el pago de colegiatura, y este se hace directamente 

en control escolar con cargo a su tarjeta de crédito o débito, depósito bancario o transferencia electrónica a los siguientes 

números de cuenta: 

Depósitos a nombre de: COLEGIO LIBERTAD, A. C. Transferencias electrónicas: 

BANAMEX    CTA. NO. 393893-6         SUC. 243 CLABE BANAMEX: 002180024339389367 

BANORTE     CTA. NO. 0136324122     SUC. 2102 CLABE BANORTE: 072180001363241220 

 Al traer su Boucher original con el sello del banco, se le canjeará por el recibo oficial de la escuela, mismo que deberá conservar 

para cualquier aclaración; de no ser así, se le considerará deudor. 

 Las trasferencias electrónicas se harán llegar vía mail al correo: correspondencia.libertad@gmail.com y de la misma manera se 

les entregará su comprobante oficial de pago. 

 Para cualquier duda o aclaración estamos a sus órdenes en el Tel. 55 5870 0823, email: libertad.segundogrado@gmail.com y/o 

directamente en dirección escolar en un horario de 8:00 a.m. a 13:00 hrs, de lunes a viernes.  

 

ATENTAMENTE 

LIC. MARCO ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

DIRECTOR ESCOLAR 
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